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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas —

Por un mes. . 
Por tres meses 
Por seis meses 
Por un año. .

.2‘50
7'50

15 00 
30‘00

Franqueo Concertado

de io provincia de logroño

PrKCIO de IRSKKeiOR

n I I Los edictos y anuncios oñcia 
.1 W W I les-y particulares que seat] de 

■■ pago; Satisfaian DIEZ céhti- 
POR PALABRA y los 

anuncios judiciales a CINCO

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

Se pública los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas'del Gobierno Civil de la provincia

céntihios; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositarla de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios d^ 
Africa sujetos a la legislación peninsular, álós veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Bolbtin dkl Estado»

Se suscribe en la Interven :ión de la Excelentísima Diputación Provincial^ El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pór medio de libranza delTesoro, Giro Postalo letra de fácil cobro

Minilterio de Obrai 
Pública!

* .804
En el <Boletín Olicial del Es- 

,tado> de 18 del acíuaEse inserta 
el Decreto siguiente del Ministe
rio de Obras Públicas:

Decreto de 5 de mayo í^e 1941, 
por el que se dictan normas para 
la ordenación y aprovechamiento 
corrveniente de aguas públicas y 
para la debida clasiñcación de 
concesiones hidráulicas.

La variedad de concesiones hi
dráulicas j’ de peticiones trami
tadas son de tan diversa índole y 
épocas tap distintas, que ni están 
registradas de modo completo en* 

■ los archivos de los Servicios co 
rrespondieptes ni en muchos ca- 
.sos, puede acreditarse la ’situa
ción administrativa en que se en
cuentran, ya por omisión de los 
.concesionarios en dar a conocer 

>*a la Administración las transte- 
rencias, traspasos o variaciones 
introducidaí^ por las normas dife 
rentes que, a través de un largo 
período de tiempo, han -servido 
de base para la concesión.

Existen tramos de ríos que, sin 
estar aprovechados, no quedan 

'libres a la iniciativa del Estado, 
por existir concesiones, en con
fusa situación que coartan la 
utilización de sus aguas, con evi
dente pérjuicio.

En consecuencia, con el hn 
de ordenar y aprovechar conve
nientemente ehtas corrientes, a 
propuesta del Ministro de Obras 
públicas y previa liberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Art. 1.” Todo.s los -concesio 

narios o usuarios de aguas públi
cas presentarán, en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de 
la publicación del presente De
creto en el <Boleiín Ohcial del 
Estado>, ¿n la lefatura del Ser
vicio Hidráulico de la Demarca
ción correspondiente, una rela
ción jurada de los. aprovecha
mientos que disfrutan, indicando 
¿a corriente donde derivan, el 
J;érmino municipal de la toma; 
caudal, salto utilizado, potenci¿i 
utilizada en kilovatios y trans- 

. formadores de la energía, nom
bre de la «ntidad a quien se re
conoció el derecho al aprove
chamiento, transferencias y ac
tual usuario y fecha de las con
cesiones.

Los peticionarios de apnove- 
chamiento, en período de trámi
te, ‘presentarán igual relación en 
el mismo plazo de tiempo.

Art. 2.® En el plazo de do.s 
' meses, desde la publicación de 
este Decreto las jefaturas de lo.s 
Servicios publicarán, en los Bo
letines Ofleiales’de las ’respecti
vas provincias, * las relaciones. 

pfesenUdas pqr los usuarios, 
concesTOnarios y peticionarios, 
concediéndose un mes más, a to 
dos ellos, para presentar la.s re
clamaciones por exclusión o 
error en ellas. La no presentación 
de reclamaciones ode la relación 
urada llevará consigo la caduci
dad.

Esas reclamaciones irán dirigi
das, por instancia, 'al Jefç del 
Servicio hidráulico correspon
diente, 'acompañando la docu
mentación justificativa, con co
pia que, una vez autorizada por 
el Jefe, se unirá al expediente de
volviéndose el original al intere
sado.

Art.-3.® Xos Jefes de los Ser
vicios hidráulicos resolverán es
tas redamaciones, publicando su 
rectiricación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en el térmi
no máximo de un mes, pudiendo 
recurrir de ella, los interesados, 
ante la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

Art. 4.° Lna vez resueltas es
tas reclamaciones, y siempre 
dentro Jei plazo de seis meses, 
desde la fecha de la publicación 
de esttv Decreto, los Servicios 
Hidráulicqs clasificarán todas las 
concesione.s o. peticiones .en uno 
de los grupos siguientes:

a) Aprovechamientos conce
didos en explotación normal.

b) Concesiones otorgadas en 
período de construcción normal.

c) Peticiones de conc 'sión en 
trámite normal

d) Concesiones otorgadas cu- 
construcción se halle parali

zada por causas justificadas.
e) Peticione.s de concesión 

cuya tramitación se halle deteni
da por causas justificables.

f) Concesiones otorgadas en 
las que concurren circunstancias 
por las que debén ser declarada 
la caducidad.

g) - Peticiones de concesión en 
la que debe denegarse la conce
sión.

Art. 5.” • Eñ los Servicios, Lli- 
dráulicos correspondientes ha
brá un libro registro en el que se 
anotarán las concesiones \ peti
ciones incluidas en les apartados 
a), b) y c). que se transmitirán 
también al registro de la Direc- 
ciófi General deDbras Hidráuli
cas.
. Para las concesiones'y policio- . 
ne.s incluidas en los apartados d) 
y e) se subsanarán por la Adini- , 
ministración todas las deficien
cias que sean-de su competencia, 
invitando al peticionario a sub 
sanar las que le corresponden, 
dando paraX-odo ello un plazo de 
tiempo no supe-rior a seis meses, 
al final del que se otorgará la 
concesión definitiva o se decre
tar;! .su caducidad.

, La.s concesiones y» peticione.s 
qife se hallen incluidas en los» 
aparfado.s f) y g) se caducanin, 
anotando, como en todas,, áus re

solución en Ijps libros registros y 
* comunicándose a‘los interesa

dos. . . ,
Art. 6.° Los jefes de los Ser

vicios serán responsables del 
cumplimiento de estos plazos y 
de las inscripciones correspóh- 

■ dientes.
Así lo dispongo por el presen

te Decreto, dado en .\Iadrid a 5 
de m<iyo de 1941.

I FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas

' Alfonso Peñc¿ Boeuf
Lo que se réprodu(ie en este pe

riodico oficial para general co
nocimiento y efectos encargan
do a las Alcaldías que procuren 
su maj^or difusión por los medios 
acostumbrados en cada munici
pio, con la indicación, de que pa- 

i ra las relacione.s juradas apare- 
‘ cerán en bre^æ modelos en el 

cBoletín Oficial del Estado>.
j Logroño 26 de mayo de 1941. >

El Gobernador Civil
L' fesiis Caj^i^gal Gjítierres - 

<< *

Tercera Jefatura de Estu
dios y Construcción de fe- 

y . rrocarriles
- ' 7()8

'ANLNCJq
Solicitada por la.S.yV. «Vías y 

Riegos» la devolución del exce.so. 
de la fianza con.stituída para res-' 
ponder de la ejecución dé la.s 
obras del ferrocarril de Soria a 
Castejón, en cumplimiento de lo 
dispuesto en cuánto a devolución 

i de llanzíis, se hace saber al pú- 
j blico en general que en el plazo 
j ^de 30 días contado.s a partir de la 
I "publicación de este anuncié en el 

Boletín Oficial, habrá de justifi
carse ante ’a Alcaldía correspon
diente por quien se ere con dere 

i cho a reclamación alguna, el ha 
ber pn-sentado ante los Juzgados 
Municipales o de Primera Instan
cia o enJa .Magistratura de Tra 
bajo, según se trate de reclama
ciones dé daños perjuicio.s o deu
das de materiales, o de los jorna
les y accidente.s del trabajo, los 
que crean pertinentes a sus inte^ .| 
reses y lo sean pór «las cjpnceptos ! 
indicados y que señala el artícu- , 
lofé) del Pliego de condicioóe.s 
nes generale.s para Ja contrata
ción de Obras Públicas aprobado 
por R. 1 ). de 13 de marzo de 1903 
\ a los Alcaldes de .Agreda, .\1- 
dealpozo, Aldehirela de Pereañez i 
Álfaro. Aramón, Calderuela Cer- I 
vera del Río AÍhania, Cintruerii- i 
go, Corella, b'itero, M^J.aIebre- ! 
ras, Muro de Agreda. Ulvega Po-^^ 
zalmuro, Rcnieblas, Bória, J ara- 
zona, 'Lúdela V'aldepeña, Wlilla i- 
de la .Sierra, V'entosilla y Villar í 
del Campo, que una vez tran.scu- j

rrido el indicado plazo de treinta 
días del^rán remitir a esta 3.* 
Jefatura^e Estudios y Construc
ción de Ferrócarrile.s (Barquillo 
19—2.°—.Madrid) las certificacio- 

, nes afirihativas o negativas en su 
’ en su casó, de ^as reclamacione.s 

que se ha^’an presentado ante los 
Tribunales indicados así como 
certificación de haberse tenido 
éxpuesto al público durante *lo^ 
30 días fijados el presente anun
cio; debiendo advertirse que una 
vez transcurrido el indicado pla- 

. se entenderá, de no extenderse 
certificación en contrario, que no 
se ha formulado reclamación al
guna contra el contratista de las 
mencionadas obras < Vías y Rie- » 
gosS.A.> 

xMadrid 10 de mayo de 194i.
• El Ingeniero Jefe

Dirección General de Segu
ridad

Disposición

■Recogida de documento de 
identidad a cuantas peí sonas se 
o.torgó provisionalmente, el ca
rácter de Agentes de la Autori
dad por esta L'irección General.

A partir de la publicación de 
esta disposición y en plazo máxi-' 
mo de ocho días, todos los que 
hubieren sido provistos por este 
Centro Directivo de tarjetas dé 
identidad con la expresión de 
«.Agentes de mi Autoridad» y 
«Para Servicios Esj^ciales» no 
tratándosí' de funcionarios de- 
pçndi'enies de aquél y con^un co
metido especial concreto, '•proce 
derán sin excQsa ni pretexto a 
devolverlas a la Sección de Per
sonal del Cuerpo General de Po
licía, o a la.s Com isanas de. Pro
vincia, lo.s residentes en éstas, 
para su remásión a dicha. Depen
dencia.

La tenencia de tales documen
tos con postei ioridad a dicho pla
zo determinará la responsabili
dad inherente ¿i la desobediencia 
a mis órdenes., sin perjuicio de 
la de Ordén penal que se derive ' ' 
por usurpación de funciones pú
blicas, siendo sancionada la pri- 
mertt y perseguida la segunda 
con todo rigor.

Lo.s funcionarios dependientes 
de esta Dirección General y muy 
singularmente los de la Brigada 
MóVil «Policía de Imrrocarrilçs» 
cuidaran del cumplimiento de és- ■ 

’ta.Orden, cuyo enterado firmá- 
r;!n, procediendo a la recogida de 
Ios<itados documentos y denun
cia de los i I fractores culpables. «

• El Director Geueral
(lei M'do Caballero

L.ogroño 3o de mayo de 1941.
El G.obeí nador Ciéil

/t’s/Ls Caci/j^al (ñtthb're^
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G.obierno Civil de la 
provincia

822

Pago obligatorio por las Cor
poraciones provincial y munici
pales de las estancias de meno
res acogidos por los Tribunales 
Tutelares de Menores, de confoi'- 
midad con el Reglamento de los 
Tribunale.s Tutelares de Meno
res modificado por Decreto de 5 
de abril Me 1940.

Por la presente se llama la 
atención a la Corporación pro 
vincial y municipales acerca de 
la vigencia del Reglamento- de 
los Tribunales Tutelará de Me
nores de 3 de febrero de 1929 v 
Decreto de 5 de abril de 194Ó, 
que regulan lá forma 5^ propor
ción en que habrán de ser abo ■ 
nados los gastos de estancias de 
los menores cuando éstos o sus 
padres careciesen de medios eco 
nómicos para.sasisface los en su 
totalidad, determinando que a 
parte de los que corresponda al 
Estado y al padre O' representan- I 
t*\legal del menor o a. este -mis
mo, en su caso,* abonarán una 
peseta diaria por partes* iguales 
el Ayuntamiento domle hubiera 
nacido el menor y la Diputación 
provincial á cuya jurisdicción 
corresponda el Ayuntamiento, 
ocurriendo que algunas corpora
ciones se retrasan en el pago de 
las cuotas otras se oponen a él 
por no expresarse el -nombre de 
los menores y muchas no satis 
facen en absoluto cantidad algu 
na. Por consiguiente, deben con
signar en sus presupuestos'• las 
cantidades • correspondientes a 
estas atenciones y. abonar al 
Tribunal normal 5^ regularmente, ' 
el importe de las nóminas de es
tancias en ias que siendo precep
to reglamentario la no expresión 
de los nombres de los iienores 
se certificará del número que se 
refiera a cada uno de los expe
dientes que cbmprendan y de 
que éstos.rcorrespondan a..rñeno- 
res nacidos en los respectivos 
Ayuntamientos.

Logroño, 23 de mayo de 1941.
El Gobernador Civil

836-
Estricnina

■ Con esta fecha he autorizado 
al ^alcalde de Aguilar del Río 
Alnama para echar estricnina en 
los montes de aquella jurisdic
ción por plazo que no podrá ex
ceder de ocho días y dando co
mienzo a la operación tres des- 
pué.s de publicada esta circular. 

Logroño, 27 de mayo, de 1941. 
El (Gobernador Civil *

Servicio Provincial de (íanade- 
ría

Eñ cumplimiento del art. 17 del 
vidente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oliciálmente .ex
tinguida la epizootia de4iebre at- 
tosaen el término -municipal, de 
Corera, que fué declarada óliéial- 
mente con fecha 23 de agosto de 
1940.

Lo que se hace público para 
general, conocimiento.

Logroño, 3 de mayo de 1941 
Id ( jobernador Civil-'

1Ù1 cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento <le 1 epizoo
tias, se declara oliciálmente ex-

tinguida la epizootia de viruela 
-en el término municipal de Ce
rera que fué declarada oficial
mente con fecha 14 de enero úl
timo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 3’de mayo de 1941 
El Gobernador Civil

fes lis Cag i¿al • G.IÍ tiérres. ‘

Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de 

Rnrgos
A¿\LXC1O ’

754
Habiendo sido satisfecha total-* 

mente la sanción de 1.000 pese
tas. que le fué impuesta por este 
Tribunal, a Faustino Rodríguez 
Moral en sentencia firme dictada 
en 12 de diciembre de 1940, con 
motivo del expediente de respon
sabilidad política instruido con
tra aquél con el número 1392 del 
rollo 215 del Juzgado de Logroño, 
ha recobrado, dicho expedienta
do, la libre disfiosición de sus 

-bienes.
Lo que ^e hace público en 

cumplimu'nto de lo prevenido en 
el artículo 56 de la Ley de Res
ponsabilidades Políticas.

Burgos, 3 de mayo de 1941.
. El Presidente, 

Ale/aiidio í^draino.

anuncio
■ . • 775' ■ ■

Por el presente anuncio y a * 
los efectos prevenidos por el ár 
tículo 27 de la Ley de 9 de feJAe- 
ro de 1939, se hace saber tiue por 
Sentencias dictada.s por este Tri
bunal en l.'is fecha.s qu^e a conti
nuación se indican y en los expe
dientes que también se relacio
nan del año 1940, han sido ab
sueltos los inculpados que se 
anotan y que en virtud de tal fa
llo han recobrado la libre dispo
sición de sus bienes:

Vidal Martínez Cordón, vecino 
de El Villar de xYrnedo, rollo nú
mero 1729 de 1940 Sentencia nú
mero Exonde 1941.

Prudencio Hernández Ramirez 
vecino de Tudelilla, rollo número 
1734 de 1940, ^Sentencia número 
1677 de 1941.

Bírnardo Marzo ' retón, veci
no de Quel, rollo número 17/0 de 
1940, Sentencia número 1702 de 
1941.

José Sáenz Pérez, vecino 
Corera, rollo número 11)50 

de 
de .

1940, Sentencia número 1723 de 
1941.

Y para conocimiento general 
sé extiende el presente en Burgos 
a doce de mayo efe mil novecien
tos cuarenta y uno.

. ile/a/j(b'o /bíraint)

Anuncio; OfEialej
.WUNCIo

8?7
Al siguiente día de transcurri 

do los diez, desde la iq^serciómde 
este anuncio en el Boucríx Oiu- 

A i.\L dé la provincia, tendrá lugar 
en la» casa consistorial de esta 
villa las subasta.s públicas para 
la cnagenación de aprovecha- 
mienly fimestale.s d<‘ lo.s pinos y 
hayas concedidos a esta , corpo 
luición por la Superioridad como

provechamientos extraordina
rios derirbados por el viento, en 
el corriente año. los cuales se 
expresan a continuación:

500 metros cúbicos de madera 
de pino, en los <Avellanos> tasa
dos en 50.000 pts

500 metros cúbicos de madera 
de pino* en el <Básemelo» ta.sa- 
dos en 50.0000 pts.

288 metros cúbicos de madera 
de pino, en los «Cuartonajez» ta
sados en 28.800 pt§

193 metros cúbicos de mad ra 
de pino, en la «P'uente los Be
rros» y la <Atalaya» tasados en
19.300 pts.

58 metros cúbicos de 
de pino, en los <K.ozos> 
en 5.800 pts.

350 metros cúbicos de 
de pino, en <Mata Roja» 

madera
•tasados

madera 
tasados

en 35.0jO pts
500 metros cúbicos de madera 

de pino, en los «Avellanos .Ba
jeros» tasados en 50.000 pts.

xY estas tasaciones hay que au
mentar el valor del descorteza- 
miento de los árboles que ascien
de a 16.723 pts.

228 metros cúbicos de madera 
d,e haya, én el «Desfiladeros del 
Charcón» tasados en 13.()80 pe
setas.

17 metros' cúbicos de madera 
de ha^^a, eñ la «Cipnta Onda-» 
tasados en 1.170 pts

A la prirnera -subasta dé ha
yas, sé añade por el mismo valor 
''2 metros cúbicos de Teña y a la 
segunda por el mismo valor 64 
metros cúbicos de leña.

Dichos productos son de los 
desarreigados por el aire en el 
monte de esta villa.

La subasta se celebrará en el^ 
día expresado dando principio a' 
Us. nueve de la mañana, s conti
nuando cada una de média hora, 
hasta su total terminación, cele-. 
brándose con arreglo al • regla- ' 
mento de contratación, municipal 
y a los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico adminis
trativas que obran en la Secreta
ría de este Ayuntamiento’.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villosi ada de Cameros, 23 de 
mavo de 1941.

El Alcalde

EDICTO
310

En cumplimiento .de lo dispues
to en el art*. 126 del Reglamen
to de Hacienda Municipal de 23 
de Agosto de l 924 se hace' pú
blico que desde esta fecha que
dan CApuestas en la .Secretaría de 
este Ayuntamiento por plazo dé 
15 días la.s cuentas'municipales 
correspondientes,aV ejercicio de 
1’940, con s'u.s justificantes, a fin 
de que los habitantes de este tér
mino municipal puedan formular 
por escrito durante el 'período de 
esposición y el plazo de 8 çjias a 
contar desde su término, los re- 
paro.s y observacionc'.s que esti
men pertinentes.

V’’ ill arroya, 27 de febrero 1941. 
El Alcalde,

líDiei’o
148

En cumplimiento a lo que pre
ceptúa el artícuo 126 ^del Regla
mento Hacienda Municipal de 23 
de agosto de 1924,-se hace públi
co qúe de esta fecha qÚiedan ex- 
.puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y* por 
un plazo de 1,5 días la.s Cuentas 
Municipales correspondientes al

año 1940 con sus correspondien
tes justificantes a fin de que pue
dan ser examinada.s por los habi-, 
tantes de este término Municipal 
durante el cual y el plazo de 8 
días a contar de su término po
ndrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones que es
timen pertinentes.

Tudelilla, 21 de marzo de 1941 
El Alcalde,

EDICTO
456

• En__ cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 12() del Regla
mento de Hacienda Municipal de .
23 de agosto de 1.924, se hace 
público que desde esta fecha 

- quedan expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo 
(Je quince efías, las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer- 

. cicio dé 1940 con sus justificantes 
a fin de que los habitantes de 'es
te término municipal puedan for
mular por escrito durante el pe
riodo de exposición y en el plazo 
de ochQ' días a contar desde su 
término, los reparos y observa
ciones que estimen pertinentes.

Trido, 24 de marzo de 1941.
. • El Alcalde,

ANUNCIO
/65

Formado el repaitimiento (Ge- ' 
neral de Utilidades del año actu
al, en la Secretaría de este Ay un 
tamiento quede expuesto al pú
blico por 15 días 'para que sean 
exarninado por los Contribuyen- , 
tes,"' presentan en dicho plazo, y 
3 días después, 'las reclamacio
nes que estimen pertinentes

AlesíSn 8 de Abril de 1941 '
El Presidente, ’

EDíCrO
432

■ En cumplimiento de’ lo que 
preceptúa el art.” 126 del Regla
mento de Hacienda MenicipáLde 
23 de Agosto de 1924, se hace' 
público qug desde esta fecha que
dan expuesta.s por plazo de quin
ce día.s en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las cuentas Muni
cipales de 1940 con sus justifican
tes, á fin de qúe los habitantes 
de este término municipal pue
dan formular por escrito desde 
el período d“ exposición y en el , 
plazo de 8 días, a contar desde su 
término los reparo.s 5’ observacio’ 
nés que estimen pertinentes. 

MS^Cárdenas. 18 de Marzo de 1941 1^1 A Ir-o IrloEl Alcalde,

- EDTCro

En cumplimiento de. lo que 
preceptúa el artículo 126 del I<e- 
^lamento de 1 lacienda municipal, 
,se hacc\públjco que desde esta 
fecha quedan expuestas al púWi- 
co en la inter\*ención tnunicipal, 
de este Ayuntamiento, por el pía 
zo de 15 Oías Lh cuentas munici
pales, coi-respondientes al Ejer
cicio de 1940, con sus justifican
tes, a fin de que los habitantes 
del término municipal puedan 
formular por escrito durante el 
período de exposición / en el pla
zo d<^ 8 día.s a contar desde su 
término, lo.s rei)aro.s y observa
ciones que estimen pertinentes.

Santa lín'gracia 20 de Maizó de 
194'1'

Id 4\lcakle.

■ Lnip. Provincial.
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